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Decreto. Ejecidivo, <'u 6 de junio <'u 18.94 
sobr_e nat!egaci6n del" Ori11oco ·y su; 
0011-0S. 

Joaquíu ·crespo. Presidente Coustitu
cional de los Esta.des Unidos de Vene
zuela, C<?Dsideranclo: 

Q.ue el Decreto Ejecutivo del'? clejulio 
de 1893 sobre nayegación del río Orino
co y stis· caños, ha tenido inconvenientes 
en sn ejecución, por no llaberse estable
cido en él · 1as penas en que incurrirían 
los i1_1fractores, considerando: 

Q.uc por el núrucró 9, artículo 13 de la 
Constitución está reserva-da al Poder 

.~ener:,il tocia -jurisdicció,i Iegi~lativa y 
eJecut,va en lo concernieut-e :\. la na\'C"'a
ción marítima, costanera y fluvial :° v 
cousideramlo : · • ' 

Que por el artículo l?. ley 6~ del Có
digo. de Hacienda corres1londe al Presi
dente µe la República la suprema dire·c: 
cióu y administración de la Haciencla 
nacional C()U facultad de reglamentar las 
leyes de la materia á fin de asernrar su 
más completa ej~oci·óu, decreto~ 

_Ar~-- l? El Capitán· de buque que in
frmgiere las disposiciones establecid<ls 
en. el art(cu lo_ L º del Decreto de 1? de 
julio de 1893, incurrirá en uua mülta de 
-ci_u~ mil bolíyar_es { B 5.000) que han, 
efectiva la ~duana .ele Ciudad .Ho,lívar y 
de_ la, cua~ es -responsable el buque con 
sns ªl?are;1os. 

Art-. 2':'~La -reincidencia, en la falta 
que se pena pot· el artículo anterior. 
har.\ qne el buquc·qne en ella incurra. sé 
considere comprendiclo e_n el caso 'del 
nrtí<:ulo 63 de l_a- T,e.y ~O ilel. Código-de 
I I acieuda. 

_ Art: 3? Los Ministros de Rcfaeiones 
Interiores y ~le 1;Iacie.i1da quwau eucai·
gaclos.de la ~jecución de- este Decreto · 
debiendo ciarse éuenta de él'al Cooa,-es¿ 
en su próxima·rennión. · "' 

DacJo, finnado de mi mano. sellado con 
el Sello clet Eje.ciüivo Naci.onal y refreu: 
dacio por los i\fiui~tros ele Rel~cione.:; In
tériore:;-y de -Hacientla, _en el P,alacio 
~:eleral, _ en ~~'iraca~, _á G de junio de 
!~~!.-Año 8:5. d~, la. Indepeuclencia y 
36 . ele- la Federac1011.--Joaqu,fa Orcspo. 
-Refrendaclo.-El Miui:,tro -·ele Relacio
nes rnteriorcs, José H.. N-,íñez.-Refreu- · 

· TO)IO xvn-47 -

dado.-El Ministro de Hacienda, Fabri
cio Oonde. 
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Lf!Y de Bancos Hipotecarios, de 6 de 
junio de 1894. 

BI Congreso de los Estados Uu"idos de 
V ~nezuela, cousielerando, · que en fa- facf. 
liclad de medios para el desarrollo de la 
rique~a pública estriba la 11rosperidad 
~el país; que para arribar á esos fines 
es necesario presentar á los capitales 
prestados sobre_ bie11es inmuebles activi
dad en la circntación, á la vez que ofre
cerles tocia clase de garantías; y en 611 1 

que en países agrícolas como el nuestro: 
se debe procurar que los capitales ho 
vay;¡u todos {l: bnscar las empresas mer
cantiles é industriale.s: sino qne también 
veugan en auxilio ele la propiedad terri
torial y ele la agricultora; decreta: 

Ar·t.- l'? Se antoriza el establecimiento 
el~ Baucos de (.}rédito Hipotecarios pará 
efectuai: préstamos sol,)re hipotecas de 
propiedad inmueble, préstamos reembol
sable-s gradu_almente Y. á largos plazos, y 
para emitir Cédulas Hipotecarias. 

'I;ÍTULO I 

De los 71réstamos· 

Art. 2'? · Los préstamos se harán cu 
mon~a de oro, sobr~ bipotecas·de pro-

·_pieclacles raíces que estén en territorfo cffl 
la República, y cuyos_ título:;; se hallen 
elebielamente registrados: ,; se reembol
sarn1f también en moueélá de-oro en los 
plazos de 10: 20, 30, 40 ó 50 años á vo
luntad de los contratantes, á un interés 
n? mayor de S por ciento a,,ual y 1 por 
ciento ~le. gastos, ele administración; Je 
modo que el_ pago anual por intereses, 
ad_minisfracióu y amortización, no i1ópor
te más.de 11 pot· ciento anual cuando se 
fije el plazo ele 20 año~, según las tablas 
que conforme á e~ta ley, y ~I efecto ele la 
-amortización ele los préstamos presenta
rá- al Gobierno para su aprobación el 
Banco respect-irn. Pc1-o cuando los inte
resados pacten. un plazo mftyor ó. menor 
que el indicado,_ se insertará en la escri
tura correspondiente la tabla.- de amorti
zación q~e el caso requiera. 

Art. 3º .El Banco 110 prestará sobre 
propiedad proindfrüo. · sino lirma1úlo 
_tocJos los copartícipes. · 
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A.rt. 4" Bi valor ·Je los iumuebles se 1 
fijar.'(por couve11io o po_r pcrii.o"': sin más 
limitación -que la. estimación- común :í
juicio de !os mismos expertos; y- dicho 
,•alor se expresará en.la escritura. 

..Art _"5º Las propuestas de préstai;uos 
se ha-rá1qior escrito consignando en ellas: 

-Ja _situación, linderos y condiciones de 
J_as propiedades que.se ofrezcan eo_ga
raotia ;·acpmpaüau~lo los títulos de éstas. 
los certificados (Je registro de no pesar 
sobre dichas pro¡iiécladés ningún g"rarn
mcn .. los recibos de contribuciones. v 
aún ·el _plano de la finca; si fáere ueéesa
rio. Bien entendido que la omisión-de 
cualquiera de estos i:eqnisitos al efecti1ar 
~m préstamo, implicará falta- ele l,neoa. 
fe por parte del deudor y lil re.spousab¡li
i:lad cou~ignicutc .de ést.e ) de los Ge
rentes :y Directores q.ue hayan interveni
do en la operación. Dichos t-ítulos, una 
ycz concedido el préstamo, quedarán 
hasta la cancelación de éste en poder del" 
Banco~ y éste no entregará el_rnlor ó im
porte· del préstamo acordado: hasfa que 
uo haya sido otorgada. la hipoteca y re-

. gistracla cu· dcbiclü forma. l~I denclor 
establecerá en la escritura su domicilio v 
avisará baj~ recibo cua,id_o lo cambie; y 
si uo . lo hace scr.ín válidas las notifica
ciones que se le bagan por los periódi-

· cos. 

Art. G?. Los pagos pór intere;;;es, ad
ministración v amortización establecidos 
se harán cou toµa puutualiclad: debiendo 
descontarse el primer trimestre al hacer
.e el·préstamo y-el saldo en el último; 
:;in interés. 

A.rt. 'i? En uingím caso se po~lrá 
acordar aumento de préstamo, mientras 

_ 110 se haya cancel~do la ileud:l priüiiti
va. 

Art.. Sº Cnanclo por clcsmcjora ú otra 
cam,n..los bi~ues 1.tipotccados dismi11nya11 
ele valor, y no sean ya garantía ·suficiente 
del _préscamo que represent,10, -_ el Banco 
tiene derecho á pedir m<'jora de garantía 
á, su sati:::facción. 6 en su defecto la c;nn
cclació11 de la cleucla. 

A rt. !lº J..a accióu del Banco contra. 
i:ns deudores será 110 solamente la hipo
tecaria; siuo la personal 11irecta, prorn-
11ie11tc 1lc todo contrato. tlc couformitlacl 
con el Código Civil ,,igéute. 

Art. HI. Toda acción _ó derecho que 
se ~jerza sol,rc inmneblc hipotecado al 
Banco y que deba. ser registrado confor
me á la ley1_ se poudrá:préviamente en 

conocimiento del lustituto para que plie
cla el interesado usar de Sil ~erecho·. 

Art. -11. El deudor tiene el derechii 
de aut.ici°par "i_a amortización del todo o 
p_ártc de su deuda:, paga1icló ademá!i "del 
interé;;··peudiente hasta, el clía del pago 
un trimestre ele interés por el todo ó 
parte que amorifo(l. El ·p~gq A cúeüt~ 
no ser:.. menor· de la cléc;ima 11nrte •le la-
clenc!a original. · 

A..rt. 12. liua vez pagada la D_eJ1_da: 
el Banco_ caucclafá- ia liipóteca f ·ciernl
verá los títulos al iutere;;aclo, 

Art: 13. Sobre to1la Slima atrasada 
proveniente ele) )lago de la dew)a, se CO· 
brar:í interés ele unó pór ciento me·usual . 
hasta qne se efectúe e:r pago. 

A rt. 14. El Banco está obligailo ,í 
·llevar con _tód:1- regularidad, adcmás·cle 
los libros prjucipalcs, un r<'gist-ro de deu
dores, préstamos, domicilio: biene,- hipo
tecados. lindero;; ,; cuantos datos pu,,dan 
dar c)Úriclacl y p~c~Ísióu eu estas Opera
cioues. 

Art-. 15. El Bauco formará sus Esta
tutos· ajastaclos á esta ley, y lo;; presen
tan\ al Gobierno p-:'lm. sn aprobación; 
debiéaclos_e fijar en estos Bstat,otos que 
sus préstamos se harán .sobre primera b_i
poteca¡ que no excederán ele la mitacl 
,Jel valor de la- propiedad que se cié en 
garantía¡ que los préstamos sobre fnu,Ios 
rústicos .no excecler.'m ele la mitad del 
valor del predio. 

TITULO ll 

DP. las Cédula.~ _ 

Art. IG. Bajo la gar,rntía ,Je ~11 c:api
tal efe.ctivo y de la geueral de las hipote
CHS, los Bancos pmlrán · emitir C..:étluln.;; 
hipotecarias hasta por una ;;;uma equiva
lente diez ,•ece.'> al capital cfücti\•o del 
Banco. Pero cu i1i11gím c,Mo l:i cmisi!in 
de tales·Cédulas pod,·ásei: maym· que la 
sama el~ riréstamos becbós._ Dichas Cé0 

dulas, qae ;;e_ cn1it-irán por series, serán 
a"l portador y produc;iráú obligación civil 
y acción en juicio: aunque no ~té.11 á la 
orden ,le persona- dei<-rminada¡ y serán_ tí
tulo ejecutivo contra los bienes ele! . .llan
eo; cqmplido y no pagado _el plazo ele 
la Cédula. Y se amortizarán por sor
teos: {~ la- par,· dos -,·eces al aíio, en 
las fechas· que fijen los Es~atntos¡ <les
tinánclo"e al efocto la cantidad· sufi
ciente para qne todas la.'3 Óéclnlas ele 
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1111a. misnm- em1s1on se amorticen cu 
los· plazos· fijados para. .el pago_ de los 
préstamos que les dierou origen. :i\Ias 
esto 110 se opoue á, que el Bauco haga 
sorto;; extraordin:n-io~- -

.A.rt. 17. Las Cédulas sorteada;; cesa
rán de ganar interés desde el día qne 
rn lrnyq sciialado para para stt pago; y 
el Bauco 110· podrh. ·negar al tenedor ele 
una Céclnla- hiporecaria, loi: iutcrcscs 
,encidos; ni el capital; si se hnbierc sor
tendo; ·sino en los casos prescritos por -la 
Je.y; 

Art:. lS. Si una Cédula_ sortcatla 110 
se pre.;;eutase en el - curso de trciuta 
años á cobrar el interés ó el capital_; se 
dcclar~r:'í,anula,Ja. y sn · \"alor- :,crá llel 
Fisco. · 

~ rt. I 9. El cinco p_or ciento lle las 
utilidnclí.~i- :111u:1lcs 1lel. Canco. irá á nn 
fontlo ile reserva. hasta. el équi,·alentc 
de la enarta parte del capital lle) Ban
co: y éste po<lrú ii1rnrtir este. foudo cu 
sus mismas Cédulas·: . 

Art-. -20. J,a;: Uéd·utas hipotecarias 
emitidas en debida. forma pueden· ser 
admitidas en los casos de ·garantías de 
empleo~ públicos r lianzasjudiciales; y 
como i11\"ersió11 co1n-enicutc -p:ira fondos 
de Be11eficcncia; ele Instrucción yderuci10-
res, previa la autorización rcspccti,•a: 

A rt-. :3L El Bauco· pnlilicará semes
trnhncnte ;:tis operneione¡, y el estado ele 
las Oéclnlas y de stís am8rtizacionC's, 
ordinarias- y extrnordinarias, y ·e::a si
tuación la comprobará un Inspector ó 
Fiscal que uombrará el Gobierirn de 
cntrQ las person¡1s -más competente_;; l'll 
el ramo_ de la Hac-icnda Pública. 

. A rt :!:!. · Será u cón_;;idcrado;:: como 
defraurladorc", y quedarán somet,idos al 
rigor- de Jas lc)'cs, t.1Xlos los qu'{> f·cng:m 
iuterHnción eu la. emisión, dc·Céclulhs 
no autorizadas en conformidad con esta• 
lt>:y; y eu especial los Diréctorcs: Gerc11-
le3 y Ad111i1_1istratlores de los Bancos 
de donde ha).,ª salido la falsa emisión: 

TÍTULO 111 

P r o e e c/.-i 11t-i e II t o 

_el pago de .la- totalidad <le la deuda; 
-v si no lo efcctnare dentro de los se.~enta 
~lía"s siguientes al vencimiento del se
gundo trimcst-re; procederá á la ,·enta, 
en remate. del mueble ó inmuebles 
hipotecados lle) deudor: en la forma 
que esta. ley de.termina. Y si el deudo1· 
no se encuentra en el domicilio_quc ha 
seüalado. se· le hará la not-ificación por 
la prcus.~: éomo queda indicado. 

.Art. 2-i. Para el remate indicado; pe,r 
· falta de p?tgo dentro de -los sesenta 
·c1ías siguientes al vencimiento del se
gundo trimestre, el Banco proceder{, á 
la, venta en remate público, como queda· 
dicho; y al más alto postor de la pro-
piedad ó propiedades ·hipotecadas; aonn
dá1ulo$C al efecto la ,•cnta por aYiso 
publica1lo dur:rntc ·qniucc días consecuti
vos eu los periódicos, si los hubiere, de 
hr capital del Distrito donde estén 
radicadas las propiedades: presltliendo 
el :icto el Juez Civil ó Mercantil. ó 
1lc 1 • Iostauci:1- de cfü:ha úapital · y 
concnrriendo·un rcpre.scntante ele! llauco 
y -dos .testigos nombrados por el mismo 
Juez. El acto de la. subasta se hará 
registrar á los efectos de ley. 

& .único. Si en ia localidad no hnl>i~rc 
pci-iódico, los aunncios sc_,hát·án por 
cartel~s fijados en el local del Tribunal· y 
en los .sitios más públicós. 

Art. 2:3_ .El_ deu.dor que falte al pago 
tic un triniestre: será requerido para 
que lo verifique en el término de-treinta 
días¡ si no obstante esto: faltase por 
hacer clos pago~ el Bancp podrá e~iiir _ 

A rt. 25. Se fijará como mcuo·r precio 
ílel remate· las dos terceras _partes 
ilc las 1fropieclades hipotecat·ias: según 
la tasación hecha en el mome.nto del 
préstamo¡ y si uo hubiere post~r, se 
sacarán las pro11iedacles á un segundo 
reinate: previo avi;;o por quince días 
en los cli:u·ios Je la localidacl ctonde 
estén ubic:ídas lal> fincas ó en carteles . 
Jijai.los en ios lugares más públicos de 
aquéJla, i:.'ciialándosc entonces por prcci_o 
mhiimum del - remate la mit,ad del qnc 
se adjudicó en la tasació1_1. Si en est:L 
segnnda ,·ez taru11oco se pr(lsentarc 
postor, se sacarán {¡. 1111 tercer remate; 
previo aviso durante diez días; en Ja. 
fonna. anterior, adjurlicándosc en esta 
nz la propiedad ó propiedades qnc 
se rematan al mejor post-0r ~obre la 
tercera. parte del precio fijo: á menos 
que se diere la. fiuca ó fincas en arren
damiento cu el acto de la subasta ó 
dent:ro de ·)as cuarenta y ocho - horas 
c.lespué.s; á aquél que dé ga~ntías sufi
cientes á, satisfacció1) del Banco: para 
asegurar el tmmplimicuto de 1a·obligadó!1 
rogtraída ¡ y et! este_ caso e! itrren: 
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clamiento no excederá del tiempo 
·necesario pam .pagar la cantidad sobre 
que versare la. ejecución, intereses y 
gastos; quedando al lnst.itnto el ejer: 
cicio de sus clem.ís acciones sobre los 
ot-ros biení's del deudor. 

§ único. l•:11 caso d~ que no tuviere 
lugar el remate ni el arrendamiento, 
se ·adjndicará - al Banco la propiedad 
por la cuarta parte de ;:u .valor ~le 
tasació11, cuyo importe, después de 
deducir interese¡;; y gasto~ se abonará 
en ·cuenta al deudor como parte del 
montante de su deuda. 

Art. 26. Los cont-r:1tos sujetos :í esta 
ley debert.n se,· registrados en clebida. 
forma, protocolizándolos en el lpgar 
donde esté ubicada la propiedad. 

A rt. 27. El producto de la venta, 
obtenido en el rcmaie, i;e aplicará al 
pago de la tienda, inter('.ses 11enales y 
gastos-; y el sobrante, si lo bnhiese, se 
entregará 1\1 deudor ó á quir.n lo re
presente; y si el inter~sado 110 se pre
sentare á. recibirlo. será colocndo á 
interés en el mi;::mo Banco dicho-sobran
te; y después ele treinta auos sin que 
nadie lo reclnmc pertenecerá al FiscQ. 

Art. 28. I.n hipoteca que se consti
tuyn á favor del Banco, tendrá preferen-
1:ia sobre cualquiera otra, ya se.a legnl. 
judicial ó con,·encional: cuando éstas nó 
han sido registradas éon antelación. 

A rt. 29. Los _ que á la promulgación 
ele esta ley tengan á su favor alguna 
hipoteca legal, podrán exigir en el 
término de seis meses de la persona 
obligadn, que·_ con_stituya cu su lugar 
una especial sn a ciente pnra re.-=pondir 
del importé de la obligación ase!!urada 
por 1H primera. ~ 

Art. 30. Los Iustitntos de Crédito 
hipotecario que se establezcan conforme 
á esta ley, se regirán exclush0 a01cnte 
por- sus disposiciones : pero en IQ no 
previsto en ella. se atenderá al derecho 
común Ó )eyl'S ordinarias. 

Dado cu el Palacio del Cuerpo Legis
latirn Federal. en Caracas. á 26 de 
mayo de 189-Í.-Aiío S:3':' dé_ l:i Inde
pendencia y 36':' ele la Pederacióu.-1:1 
r~esictente de. In ·oámam del Senado, 
V1cc11te Ame11gual.-EI Presidente· de Ja 
U.ímara de Diputados. J. Pra11cisco Gas
tillo.-El Secretario éle la Cámara del 
Senado. Francisco Pimentel.-El Secreta·-
1io de '1a O:\marn de Diputados. J. ·A. 
Bost1.. · 

Palacio Federal en Caracas. á G de 
junio de 1894.-Aiio 8.3° de fa'Jndepen
dencin y 36° de In Federacióo.-Ejec,ó-· 
te;•e y cuídese de ¡.:u eJecución;-Joaquin 
Oresi10.-Refrcndado.-EI ~lini:-:tro de 
Hacicncln, Fabricio Oo11de. 
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Decreto Legislati-l:o de 6 de ju'llio de 
1894, que clesl:ina ·umt- suma 1urra ,re-
11aració11 de la carrele-r<L de 8fln Ca·r
los á Valencia. 

El C.:ongreso de los E:'!tados- IJniclos 
de . V eneznela consiílera mio: 

Qne la carretera de San Carlos :í Va
lencia se encuentra en tan deplor:1 ble es
tado que ya e;:: ele todo punto imposi
ble el tráfico ele" los coches y carretas 
y que la. faJt.a· ele una da tnn .imp~r
inntc como &,ta· afecta." sobre 1i1auera 
al comercio de los Esfadcs Carabobo y 
!lamora, _á la vez qnu rei'luuda en per
juicio general ele los moradores de 
ambos pueblos, Decreta: -

Ark l':' Se ,Jestina la snma de cien 
mil boH,,are;,, para. reparar la -vía. .c,Írre
tera de San ·ca, los :í, Valencia. 

A rt. 2':' Eita cantidad se entregaríi 
por cuotas de á diez mil- ·bolívares qnin
c,cnales en la .Agencia del Banco de Ve
nezuela en Puerto Cabello. de conformi
dad con ·1ru; libramientos que haga .)a 
Junta Directiva desde la fecha en que se 
abran los trabajos. 

Art. 3':'. Los trabajos de reparación 
de la mencionada carretE<ra estarán {l 
cargo de una. ó mas Juntas comp~estas 
de los propietario;; de las líneas <le carros 
que más frecuentemente trajinen por 
aqu_ella vía. 

Estas Jn·utas no devengarán sueldo al
guno. 

Dado en el Palacio Federal· Legislati
rn, en Caracas: á 25 de mayo de. 1S94.
A üo 83° de la- Independencia y 36° de la 
Federación.~EI Presidente de la Cáma
ra del Senado, Vice11te A111engrial.-EI 
·Presidente de la Cámara -de. Diputados, 
J. lfra11cisco Oastillo.-EI · Secretario de 
la Cámara del Senado. Prat1cisco. Pi111en
tel . ...::.B1 Secretario de Ía Cámara 1le Di
putacfos, J: A. Bosa. -

Palacio Fedenil en Caracas: á 6 de 
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